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5.14 Avance en la atención a observaciones de instancias fiscalizadoras. 
 

• Órgano Interno de Control. 
 
El Órgano Interno de Control en este Centro de Investigación llevó a cabo dos auditorías, 
una al Departamento de Adquisiciones de la Dirección Administrativa y la otra a la 
Coordinación Académica.   
 
De la auditoría al Departamento de Adquisiciones se determinó una observación en el 
tercer trimestre de 2015, referente a la carencia de formatos de requisición en la 
contratación de servicios. 
 
En la auditoría a la Coordinación Académica se determinaron tres observaciones durante 
el cuarto trimestre de 2015: 
 

- Falta de documento de notificación de contratación al personal de nuevo ingreso, 
con especificaciones de clasificación, categoría y nivel asignados. 

- Falta de documento de notificación con especificaciones de promoción autorizada 
del personal aspirante. 

- Expedientes del proceso de ingreso del personal no integrados.   
 
Al 31 de diciembre de 2015, dichas observaciones se encuentran en proceso de solventar. 
 
 

• Auditoria Superior de la Federación. 
 
No se realizaron auditorías durante el ejercicio 2015.  
 
 

• Despacho de Auditoría Externa 
 
Al efectuar una revisión por parte de los Comisarios Públicos a los estados financieros 
dictaminados, se hicieron dos recomendaciones: 
 
De tipo correctivo: Efectuar una revisión de todas las erogaciones realizadas en el 
ejercicio 2015 de las que deban contar con comprobantes fiscales y recabar los archivos 
electrónicos correspondientes, así mismo deben contar con un desarrollo informático que 
les permita tener un control y acceso directo por parte de área financiera del ente de todos 
los comprobantes fiscales que emiten y reciben ; esta información debe estar vinculada 
y/o correspondida con la cifras y/o controles que derivan del sistema contable. 
 
De tipo preventivo: Implantar los controles necesarios a efecto de que antes de efectuar 
los pagos a los proveedores, o en su caso, una vez que se emita el comprobante fiscal por 
las operaciones que realiza, se cuente con el comprobante fiscal correspondiente 
debidamente almacenado en el desarrollo informático que adquieran para tal efecto. 
 
Sobre esta observación se tiene un avance del 100% debido a que el área de la 
Subdirección Financiera Efectuó una revisión de todas la erogaciones realizadas en el 
ejercicio 2015 de las que deban contar con comprobantes fiscales y recabar los archivos 
electrónicos correspondientes, así mismo se contrató una adecuación al GRP Net Multix 
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que permite tener un control y acceso directo por parte del área financiera del Centro de 
todos los comprobantes fiscales que emiten y reciben; esta información está vinculada y/o 
correspondida con las cifras y/o controles que derivan del sistema contable.  
 
Al implantar este sistema se tiene la vinculación de los archivos xml y pdf de las facturas 
en los trámites anteriores a la instalación de la adecuación al GRP, razón por lo cual se 
manifiesta un avance del 100%. 
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